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Y a lo veremos, por E s e —Asociación provincial de 
Maestros Nac iona les .—Cor r ida de e s c a l a s , — N o 
t ic ias .—Anuncios . 

Un periódico navarro hace manifestaciones 
que oíro profesiomil recoge con gusto por tra
tarse de uno bien informado y serio 

Dice que ahora los Maestros navarros están 
en mejores condiciones que los de otras pro
vincias porque no tendrán el descuento de 
sueldos. 

Y que se debe llegar á mejorar su situación, 
equiparándole en retribuciones á las que dis
frutan los de las provincias vascongadas, donde 
no tienen descuento y sí retribución ó gratifica 
ción. 

Que entiende que la Diputación debe abonar 
a los maestros es? gratificación o retribución 
que, según noticias fidedignas, ascendería entre 
todas las Escuelas de Navarra a unas cincuen 
ta mil pesetas, porque es menester añade, po 
.ner las cosas en tal punto, que ningún maestro 
defuera de Navarra pueda decir que está mejor 
'pagado que los de allí. 

Y termina: -Así verán en Madrid que, bajo 

j el régimen descentralizado, Navarra sabe cum-
1 plii su deber en el ramo de Instrucción pública, 

como en todos los demás aspectos de la vida.» 
Yo pregunto: ¿cómo compaginaremos esto 

con e! hecho de no haber querido Navarra éle 
var a 500 pesetas los sueldos que eran meno
res? 

Y si además vemos que no ascienden por el 
escalafón los maestros navarros, quién querrá 
ir a aquellas Escuelas? 

Ya lo veremos, eh? 
ESE 

Asociación provincial de iaesíros Nacionales 

Han solicitado ingreso en la Sección de So
corros mútuos de esta Asociación, y son alta 
desde esta fecha, los señores siguientes: 

Doña Manuela Aguilar, maestra de Segura; 
doña Máxima Izquierdo, de Torre las Arcas; 
doña Bernardina Perea, de Noguera; doña V i 
centa Serrano, de CriviUén, doña Rosa Carbó, 
de Castel de Cabra; don Alberto Mínguez, de 
Torres; doña Raimunda Añón, de Cretas; don 
José Segarra, de Lledó; doña Cipriana Garrido, 
de Aréns de Lledó; doña Rosa Cortés, de Ca-
laceite; doña Elisa Gimeno, de Portellada; doña 
Luisa Ortiz, de Lledó; don Ramón Gual ix, de 



LA A S O C I A C I O N 

Portellada; doña Carlota Valero, de Alcorisa; 
don Joarjuín Sancho de Fuentespalda; don 
Ensebio Pérez, de Villaespesa; don Joaquín 
Gómez, de Tramacastiel; don Santos G. Grá
valos, de Teruel; doña Remedios Jiménez, de 
Teruel; doña Anse ma Martínez de Libros; do 
ña Fernanda Timoneda, de Valdeltormo; doña 
Avelina Pinillos, de Cuevas de Caña/i ; doña 
Pilar Sáez, de Pozo idón; don Antonio Nava
rro, de Anadón; don Francisco Gómez, de Cas-
te! de Cabra; den Evaristo Gómez, de Tornos; 
doña Manuela Ballesteros, de Monreal del 
Campo; don Pascual Olio, de Torr i jo del "am 
po; doña Mariana Personat, de Cubía; don Ni 
colás Monterde, de Teruel; don Arsenio Sabino, 
-de Teruel; doña Carmen Gi l , de Valdelinares; 
don Grego io Sancho, de Veguillas; doña En
carnación Pordomingo, de Vi l lar del Cobo: doña 
Rafaela Ramos, de Odón; don Rafael Bea, de 
Bren cha les* doña Isabel Latorre, de Fonfría; 
don Dionisio Ríos, de Santa Eulalia; don Ben 
jamín Lozano (E.) , de Noguera; don'Rudesindo 
Cabido (E.)i de Aréns de Lledó; doña Luisa 
Guil lén (K.), de Villarquemado; doña Tomasa 
Ajuárelos (E.), de Alcañiz; doña Inés Peguero 
(E ), de Vaklerrobres; doña Martina Barberán 
(E.) , de Torrevcli l la; doña Librada Arbiol (E.) , 
de Portellada; doña Vicenta Alegre f E . \ de 
Tramncasíiel; doña Francisca Lázaro (E.), de 
Libro?; doña Marín Escorihuela (E.), de Teruel; 
doña Filomena Villanueva (E.), de Los Vi l la-
rinevas (O'ba); doña Emerenciana Molina (E ) 
de Celadas; don Matías Hernández (E.), de Po-
zondón; doña María Posadas fE.) , de Tornos-
doña Petra Martínez (E ), de Castel de Cabra; 
don Vcente 1 orreciHa (E.),de Moscardón: doña 
Encarnación Grada (E ), de E! Pobo; doña 
Emiliana > müia Mata (E.), de Cubla: don Justo 
Adr ián (,E.), de Fuentes Claras; doña Rosa Mo 
re io (E.), de Valdecebro;-doña Acanita Mar
cos ( E ) de Teruel; doña Enriqueta Serrano 
(E ), de Teruel; don Antonio Carabantes (E ), 
de Villar del Cobo; doña Tomasa Pérez (E.) 
de Odón; doña Victoria Delort ( E X de Bron-
-chales; doña Francisca Gómez (E.), de Vil la 
franca del Campo; don Arsenio Borao fE.) de 
Singra; doña Juana Gil (E.), de Santa Eulalia-
doña letona Gómez (E ). de Alba; don Maria
no Ai tn s. maestro de Andorra 

T e r u e l 10 Junio 1 9 1 4 . - E l Presidente. /?/ 
¿a rdo Pérez. 

C O R ^ I D ^ S D E E S C A L i A S 

F e a ! orden de 2 5 de mayo de 1914 re lat iva á 
asaensos de Maestros y Maestras mediante 
c o r r í d j na tura l de escalas. 

La Com' üón organizadora del escalafón ge 
neral del Magisterio, ha emitido e! siguiente 
di tame i: 

«Sin perjuicio de las determinaciones que 
tenga á bien adoptar la Superioridad respecto á 
procedimientos ulteriores beneficiosos para el 
servicio, ya tratados por la Comisión entiende 
ésta que desde luego deben otorgarse los as
censos mediante corrida natural de escalas, 
con,vista de los partes oficiales de Vacante ce 
nadas en primero de febrero último, haciendo 
al propio tiempo la distribución de aquéllas en 
los dos turnos, de suerte que la vacante única 
ó la diferencia indivisible se adjudique á la an 

i tigüedad para favorecer al mayor número de 
I Maestros, proponiendo, erí consecuencia, los 
I siguientes ascensos: 

be Haest ros 
A 4.000 pesetas 

\ D. Julián Palacio Aiarjeto, número 20 del 
I escalafón general, cubre en esta Corte la única 
j vacante existente de dicha categoría. 

A 3.500 pesetas 
I D. Luis Galán Moreno, número 42, por co-

rresponderle ocupar la resulta anterio*'-

; A 3 000 pesetas 

j D. José López Rodríguez, número 107^ que 
i pasa á ocupar la resulta anterior, y D José 
! Martínez Martín, número 111, qu^ cubre en 
! esta Corte la Vacante única de dicha categoría, 
; sin que puedan ascender los números 108, 109 

y 110, por tener limitados sus derechos, á parte 
I de que el 108 está clasificado y el 109 ha fa 
i llecido. 

A 2 ñ00pesetas 

\ D. Tomás Taure Ruiseco. número 381; don 
i Miguel Cobos y Blanco, número 382; D Pedro 
! Maimó y Mestre, número 383; D. Andrés Za-
' mera y Hurtado, número 384, y D. Francisco 
i Sanchis Ordines, número 3S5, pasando á ocu-
I par los dos primeros las resultas anteriores y 
i los otros tres cubren una Vacante de Barcelona, 
I una de Hues a y una de Málaga, y reservando 
1 para el turno de oposición dos vacantes, una 
\ en Murcia y otra en Oviedo, que su nan las 
\ cinco existentes. 

A 2.000 pesetas 

D. Eulogio Montero Santarón, antiguo, Maes
tro sustituido á quien corresponde hoy el as 
censo con arreglo á su nueva alta en el servi 
ció, pasando á figurar, por tal causa, con doce 
años, once meses y nueve días en el escalaron 
de primero de ener» de 1912. descontándole el 
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tiempo que estuvo sustituido, y produciendo 
una resulta en 1 .-375 pesetas, sueldo en comisión 
que Viene disfrutando 

D. Paulino López Roldan, D. Francisco V i 
llanueva Bernal. D. Silvestre Santaló Parvorell 
D Tomás Pérez Bragado, D.Eduardo García 
García, D. Bartolomé Serrano Cano, D. Auto 
nio Alonso Jiménez, D . L u i s Tomás Ortega, 
D Eladio Simeón Molano. que sirve en comi 
.sión con 1.375 pesetas, D Rafael Castil la M o 
reno, y D. Eugenio Bugarín Navarro, números 
730, 731 , 752, 734, 736, 758, 740 744, 747, 748 

749, no ascendiendo el número 733 por ser 
en la Inspección de Primera enssñaiza, el 

755 por estar jubilado, el 759 por disfrutar ya 
las 2.000 pesetas, el 742 y 743 por haber falle
cido, y el 746 por corresponderle otro puesto 
en otra categoría, advirtiendo que los números 
757, 741 y 745 son M ast ros d t Beneficancia, 
y pasando á ocupar los cinco Maestros que 
primeramente ascienden, las resultas de la ca -
tegoría anterior, y los otros siete cubren, res
pectivamente, una Vacante en Alicante, una de 
Avi la, una de Cádiz, una de Huelva, una de 
Lérida, una de Málaga y una de esta Corte, y 
reservando para el turno de oposición dos va 
cantes en Barcelona una en Toledo, una en 
Vizcaya y una en Zaragoza, que con las ya c i 
tadas más otras dos en Barcelona, dadas al rein
greso suman las 14 existentes. 

A 1.650 pesetas 

D. Cornelio Angel Plá Deseáis, D.José Ma
ría Infante Franco, D, Francisco Gaseo y Ba
denes, D. Walerico Vázquez de la Fuente, don 
José Martínez y Rodes, D. José Montáñez La 
ma, D.Wenceslao García Casasola, D. José 
Moreno Manjón, D Manuel Cordero Cast i l lo, 
D. Manuel Bautista de la Fuente, D, Lorenzo 
Cabré Serrat, D- Agustín López Llamas, don 
Emil io Guerra Bejarano, D. José Pastor García, 
D. Manuel González Flórez. D. Germán Carbó 
Mampel, D Vicente González Zengotita, don 
Pedro Bernal Ruiz, D. Emil io Muñoz Martínez, 
D Gerardo García Blázquez y D. Leocadio 
Alcnso Martínez, números 1.119, 1.120, 1.121, 
1.122,1.125,1 124, 1.125, 1.126, 1.127,1.128, 
1.155,1 155, 1.156,1.157, 1.158, 1.139, 1.140, 
1.141, 1.142, 1.145, 1.144, no ascendiendo los 
números 1.129, 1.150 por descender en la cate
goría con arreglo á la Real orden de 4 de d i 
ciembre de 1912, el 1.131 por estar jubi lado, el 
1-15^ por disfrntar ya 1.650 pesetas y el 1.154 
por haber fallecido, y pasando á ocupar los 10 

primeros Maestros las resultas dé la categoría 
anterior descontadas las dos que se producen 
en 1.575, y los otros 11 cubren una vacante de 
Córdoba, dos de Granada, una de Jaén, una 
de Murcia, tres de Oviedo, una de Sogovia, 
una de Sevilla y una de Vizcaya. 

A 1.375 pesetas, 

D. Jaime Salvatella Creus, D. Manuel Ajado 
G i l , D. Jacinto BáguenaRuiz, D Emil io Radi 
moso Jiménez, D ' Vicente Pascual Martínez. 
D. Adolfo Fernández Villaverde, D. Blas Mej ía 
Gómez. D. Luis Hermidas Vías, D Salvador 
Lerma Aguado, D. Octavio Bull López, D. Pas
cual García, D. Francisco Temprado, D. Fran 
cisco Bosque G3rcía,D.Bernardo Martínez Ria-
ño, D. Jaime Ques Raines. D Pedro Zapatero 
García, D. Mariano Martín Cofrade Amor, don 
Simón López Gosálvez, D. José Vicente Año 
Agut, D. Miguel López Marco, D. Hilarión G a 
lán Fernández, D. Julián Ramos Cuñado, don 
GW Robles Martín. D. Enrique Romero Gut ié
rrez, D.Joaquín Jiménez Béjar, D. Galo Do
naire Pérez, D. Laurean^ González Rivero, don 
José Sánchez Almiñana, D. José Ruiz Lloran
te, D. José Caro Vázquez. D. Joaquín Rodrigo 
García, D Francisco Muri l lo de los Ríos, don 
Juan Díaz Fernández, D. Francisco Alvarado 
Cambronero D. Manuel Zaera Loras, D. Ju
lián de los Reyes Pérez, D Miguel Carod Na 
varro, D. Amadeo García Benedicto, D. Jacin
to Soriano Soriano, D, Juan Perich Valle, don 
Gavino Gómez Hormigo, D Gregorio Domín
guez Muñoz, D Juan Pujol Fisó, D. Ramón 
Masip Arbonés, D Baldomcro Pujol Mascaró. 
D. Francisco Burniol Perich, D JoséNaría An
dreu Rayñé, D. José Monserrat Freixa, D En
rique Sanz Benito, D Juan Meseguer Izquierdo, 
D. Orencio Campo Atienza, D. Pedro Abad 
Atienza, D. Antonio Esteban Criado P. Cos
me Machuca García, • D. Pedro Bech y Ansó, 
D. Ar turo Roig Luna, D Juan M. Bernarda 
Mart ín , D Felipe Muñoz Barcelón, D Angel 
Cuadrado Herrero, D José Abella Martínez, 
D. Adol fo Segura Miralles, i , Antonio Vega 
Bermejo, D. Pedro Armengol Furcada, y don 
Tomás Balanguer Bauzá, números 2 256 2.257, 
2.258,2 259,2.240, 2.241,2 242. 2.245, 2.244^ 
2.245, 2.246. 2 247, 2.243, 2.249, 2 250, 2 251,' 
2.255, 2 254, 2 255, 2.256, 2 257, 2 259 2.260, 
2.261,2.262,2.265.2 264 2.265,2.266, 2 26r ' 
2 268, 2.269, 2 270, 2.271, 2 272. 1.273, 2 274 
2 275, 2.276, 2.278, 2.279, 2 280, 2 281, 2.282 
2.285, 2-284,2.286, 2.287,2 289, 2.291, 2.292 
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2.295, 2.294 2.295 2.296. 2.297, 2.298, 2.299. 
2.500, 2.301, 2 302, 2.333, 2.304, 2.305, no as 
cendiendo los números 2 252, 2.258, 2.277. 
2.285, 2 288, y 2 290 por haber fallecido el pri 
mero y el últ imo, por corresponderle el 2 001 
al segundo, por estar jubilado el tercero, por
que ha estado sustituido el cuarto y porque el 
quinto debe Venir disfrutando 1 375 pesetas 
como procedente de 1,100 por el concurso de 
ascenso de 1911, y pasando á ocupar los 23 
primeros las dos resultas producidas por el as
censo á 2.000 de los Sres. Montero Sa'ntarén y 
Molano, más las21 de los ascendidos á 1.650, 
y los otros 41 cubren una vacante de Albacete, 
dos de Alicante, una de Badajoz, una de Ba 
leares, una de Burgos, una de Càceres, una de 
Canarias, tres de Castel lón, una demudad 
Real, dos de Córdoba; una de Huelva, 10 de 
Jaén, una de Lérida, cuatro de Madrid, una de 
Oviedo, una de Santander, dos de Sevilla, dos 
de Tarragona una de Valencia, tres de Valla 
dolid y una de Vizcaya. 

A 1 J 0 0 pesetas 

Doscientos quince Maestros recientemente 
ingresados mediante oposición libre ó restrin
gida que en esta fecha disfruten 1.003 pesetas 
y se encuentren al frente de las Escuelas, ex
cluidos los de patronato diligenciando sus tí 
tuíos los respectivos Jefes de las Secciones, 
una vez publicada por la Dirección general de 
Primera enseñanza la relación nominal de anti 
güedad que se está formando con arreglo á las 
fechas de posesión efectiva pasando á ocupar 
los 64 primeros que figuren en la relación que 
inmediatamente ha de publicarse, las resultas 
de la categoría anterior, y los 151 restantes cu 
brirán doo vacantes de Albacete, cinco de A l i 
cante, una de Almena, tres de Avila, seis de 
Badajoz, cinco de Baleares, cuatro de Barceló 
na, ires de Caceres cinco de Cádiz, tres de 
Canarias, dos de Castellón, una de Ciudad 
Real, cuatro de Córdoba, cuatro de Gerona, 15 
de Granada tres de Guipúzcoa, dos de Huelva, 
dos de Huesca, 30 de Jaén, tres de Lérida, tres 
deLogreño, ocho de Madrid, una de Málaga, 
ocho de Oviedo, una de Falencia, tres de Pon
tevedra, seis de Salamanca, dos de Santander, 
siete de Sevilla, dos de Teruel, tres de Toledo, 
dos de Valencia, y dos de Vizcaya. 

A 1.000 pesetas 
D. Gervasio Ortega Ayiagas, D. José Maria 

Iborras Sanchiz y D. Antonio Hernández Te-
rradillos, comprendidos los tres en la Orden de 

19 de diciembre de 1913, «Gaceta* deU2 de 
enero; y los 507 Maestros que figuran PIÍ el 
escalafón con los números 5 109 á 5-648, am 
bos inclusive, exceptuando los números inter
medios 5.112, 5 117, 5158, 5 159, 5 145, 5.146, 
5.157, 5 195, 5 212, 5.213, 5.262, 5 267, 5.272, 
5.279f 5.293. 5 291, 5.296. 5.330 5 366, 5.369, 
5 4 0 1 , 5 413,5.423,5.426, 5,438,5.443, 5.524, 
5.536, 5 542, 5.596, 5 599y 5.637, ios cuales no 
ascienden por estar clasificados, por haber fa
llecido, por tener únicamente certificado de 
aptitud, por ser de patronato, por pertenecer á 
otra categoría superior, por encontrarse susti
tuidos, por servir en la provincia de Navarra, 
etc , y advirtiendo que los ascendidos números 
5.198,5.296,5.224, 5.230.5-265. 5 285, 5.299, 
5.305 5.318,5.345 5.353,5 452 5.486, 5.509, 
5.552,5 553,5.555, 5 559, 5 577, 5 608,5.626, 
5 627,5.633, y 5347, sirven en comisión con 
500 pesetas, pasando á cubrir dichos £10 Vaes 
tros las siguientes vacantes: 

Dos de Alava. 21 de Albacete, 24 de Al ican
te, 18 de Almería cinco de Avila, 36 de Bada -
joz, ocuo de Baleares 26 de Barcelona, siete 
de Burgos, 24 de Càceres, 32 de Cádiz, 37 de 
Canarias^ 15 de Castellón, 2i de Ciudad Real, 
31 de Córdoba, 33 de Coruña. 13 de Cuenca, 
ocho de Gerona, 11 de Granada, nueve de 
Guadalajara, cuatro de Guipúzcoa, nueve de 
Huelva, una de Huesca, cinco de Jaén, seis de 
León, 10 de Lérida, tres de Logroño, nueve de 
Lugo, ocho de Madr id, provincial, 40 de Má
laga, 18 de Murcia, ocho de Madrid, municipal,, 
y ocho de las 19 de Orense. 

b e Haestras 
A 4.000 pesetas 

Doña Elena Muñoz y Ortega, número 17 del 
escalafón, cubre en esta Corte la única Vacan -
te existente en dicha categoría. 

A 3 3 0 0 pesetas 

Doña María del Carmen Ramos Martín, nú 
mero 36, que pasa á ocupar la resulta anterior. 

A '3,000 pesetas 

Doña Margarita Carbonell Salas, número 124, 
y doña Francisca Gasch Turell, número 125, 
pasando á ocupar la primera la resulta anterior, 
y la segunda cubre una Vacante de Sevilla, y 
reservando una vacante en Córdoba al tu-no de 
oposición, que con la ya cubierta son las dos 
existentes 

A 2 .500 pesetas 

Doña Rafaela Gutiérrez Pérez, doña Isabel 
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García Muñoz, mejorada de puesto por Real 
orden de 4 de diciembre de 1912, doña Pilar 
Montejano y Valero, doña Josefa Alonso Puer
ta y doña Eusebia Eloísa Fernández Taboas, 
nümeros 394, 408, 595, 396 y 397. pasando á 
ocupar las dos primeras las resultas de la cate 
goría anterior, y las otras tres cubren una va
cante de Alicante, una de Barcelona y una de 
Ciudad Real, y reservando para el turno de 
oposición una vacante en esta Corte y dos en 
Valencia que con las tres dichas suman las 
seis existentes 

A 2 000 pese fus 

Coña Pura C Martínez Baquero, número 744' 
mejorada de puesto por estar comprendida en 
la segunda parte de! apartado h ) dei número 10 
de la Real orden de 4 de diciembre de 1912 
correspondiéndole en el escalafón el lugar in 
mediato al que ocupa doña Josefa Zaragoza 
Alonso, y por tanto la misma antigüedad que 
esta última Maestra, aunque nada hizo presen
te ni la interesada ni el Jefe de la Sección al 
rectificarse la última corrida, y con los mismos 
efectos económicos que las demás Maestras 
que ahora ascienden por esta corrida; doña Do
lores Prieto Merat número 738; doña Carmen 
Romero Parrilla, número 739; dona Vicenta 
Manzanedo García número 740; doña María 
Faustina Tribaidos, número 741; doña Ramona 
Martínez Precioso, número 742; doña Dolores 
Valles y Ribot, número 745, y doña Antonia 
Llop Tolosa, número 751, mejorada de puesto 
por Real orden de 4 de diciembre de 1912, pa
sando á ocupar las cinco primeras las resultas 
de la categoría anterior, y las otras tres cubren 
una vacante de Barcelona, una de Gnipúzcoa y 
una de Huelva, que con otra de Salamanca y 
otra en Valencia, reservadas al turno de oposi

ción^ suman las cinco existentes. 

A 1.650 pesetas 

Dona Andresa Fatás Montes, doña Amal ia 
Escolar Roldán, doña María Oviedo Arrizábala-
ga, doña María Encarnación Vil lapal Martínez, 
doña Rafaela Pérez Reimundi. doña María A l 
berti Vendrell, doña Teresa Gascón Qruat, do
ña vi arfa Patrocinio Mullor Monerris. doña Jo
sefa Tous Roca, doña Dolores Martínez Salva
dor, dona Francisca Scrni Santolaria, doña 
Manuela Gómez Jesús, dona María Milagro 
Ubeda Masanet, doña Vicenta Vivó Sabater, 
doña Angeles Bohorques Gómez, doña Ana 
Cabaii *ro Tenorio, doña Emil ia Olivares Zapa

ta, doña Mariana Hernández Domínguez, me
jorada depuesto por Real orden de4 de diciem 
brs de 1912, doña Dolores Fuertes Bernal, doña 
Luciana Besano Jiménez y doña María P. P i 
que) me Sánchez números 1.153, 1.157, 1.158, 
1.159,1.160,1.161,1.162, 1.165, 1.166, 1.167, 
1.168,1.169, 1 170, 1.171, \ . m . 1-175, 1-174, 
2.420, 1.175, 1.176 y lVí7/ ; no ascendiendo los 
números 1.165 y 1.164 por descender de lugar 
con arreglo a la Real orden de 4 de diciembre 
de 1922, pasando a ocupar las ocho primeras 
las resultas de la categoría anterior, y las otras 
15^ dos vacantes de Alicante, una de Avila, una 
de Badajoz, tres de Canarias, una de Castellón, 
una de Jaén, una de Segòvia, una de Sevilla, 
una de Tarragona y una de Vizcaya 

A 1.375 pesetas 
Doña Encarnación Oliver y Escorihuela, doña 

Lucía Sánchez Martín doña Tr inidad Flor Ale
gre, doña Antonia Botey Botey, doña Teresa 
Líaty Andréu, doña Teresa Ascarza Foronda, 
doña Ana Gisbert Soler, dona Mario del Rosa
rio Martín Fías, doña Teresa Humbert Pedra-
gosa, doña Dalmira Canut^Lluscart doña Fran
cisca González Ortíz, doña Faustina Borne y 
Zabaleta, doña María Araceli García Sánchez, 
doña Felipa Móratines Martínez, doña Encarna
ción Chaguaceda López, doña María Sanz Cá
lamo, doña ñsperanza Nogueroles Pérez, doña 
Rafaela Carratalá Lledó, doña Isabel Martínez 
Marín, doña Isabel Mil ián Guil len, doña Elvira 
Hermida Faboas, doña Francisca Hervás y Sin, 
doña Manuela AlVarez Vázquez, doña Emil ia 
Aranda Gomara, doña Gracia aria Bernabéu 
Roca, doña María Rosa Foyos Juan, doña Pilar 
Gómez Arnau, .doña Vicenta Grau Bon, doña 
Antonia Bonaventura Monterde, doña Dolores 
Mor Bodol, doña María A Carbonell Foneu, 
doña María Presentación García Florida, doña 
Dolores Macias y Román, doña Leonarda Ereu 
drún Eizaguirre, doña Varía Rosa Planells An-
drú, doña María Corella Heced, doña Antonia 
Amad Übeda, doña Antonia Oliver Fons, doña 
Rosa Lina Mora viral les y doña Elena Vázquez 
Mul jaz, números 2.288, 2 289, 2.290, 2 291, 
2 292, 2.294,2.295, 2 297, 2-298,2.299,2.30)^ 
2.501,2.502,2-303, 2.3C4, 2305, 2 306, 2.507 
2 .308.2 309,2.310,2.511, 2.312, 2.515, 2,514' 
2.515,2.516, 2.517, 2.518, 2.519,2.520, 2 32¿ 
2.522, 2.523, 2 324, 2.326, 2.527, 2.528, 2.529, 
2.550, 2.551,2.332, 2 335, 2.334, no ascendiendo 
los que tienen los números 2.393, porque debe 
venir disfrutando 1.375 como piocedente del 
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concurso de ascenso de 1911, y 2.296 y 2 525 
por haber fallecido. 
. Y pasando a ocupar las 21 primeras asesad! 
das las resultas de la categoría anterior, y las 
0tras 23 cubren tres vacantes de Badajoz, una 
de Baleares una de Càceres, dos de Castellón, 
tres de Córdoba, una de Cuenca, dos de Qra 
nada, una de Huelva, dos de Jftaén, una de esta 
Corte dos de Oviedo, una de Falencia, una da 
Pontevedra, una de Salamanca y una de Va 
lencia. 

A / .100 péselas 

Ciento noventa y cuatro Maestras leciente • 
mente ingresadas por oposición libre o restr in
gida, excluidas las de Patronato, que en esta 
fecha disfruten 1.000 pesetas de sueldo y se 
encuentren al frente de sus Escuelas di l igen
ciando sus títulos los Jefes de las Secciones, 
una vez publicada por la Dirección general de 
Primera enseñanza la relación nominal de an t i 
güedad que están formado con arreglo a las fe
chas de posesión efectiva y pasando a ocupar 
las 44 primeras que figuren en la relación las 
resultas de la categoría anterior, y las 150 res-

s cubrirán una vacante^ de Albacete, una 
de Alicante seis de Avi la , tres de Badajoz, seis 
de Baleares, cinco de Barcelona, dos de Càce
res, cuatro de Cádiz, cinco de Canarias, una 
de Castellón, tres de Ciudad Real, dos de Cór 
doba, tres de Cuenca, dos de Gerona, 17 de 
Granada, dos de Guadalajara, cuatro de G u i 
púzcoa, una de Hueiva, una de Huesca, 18 de 
Jaén, cinco de Lérida, siete de Logroño, una de 
Lugo, cuatro de Málaga, siete de Oviedo, una 
de Pontevedra, 11 de Salamanca, una de San
tander, una de Segòvia, siete de Sevilla) tres de 
Tarragona, seis de Valencia, seis de Vizcaya, 
dos de Zamora y una de Zaragoza. 

A 1.000 pesetas 

Doña Eloisa Núñez Torres, comprendida en 
el número 3 o de la Orden de 7 de febrero ú l t i 
mo, Gaceta del 12, y las 479 Maestras que f igu i 
ran en el escalafón con los números 5.224 a 
5.724, ambos inclusive, exceptuando las que 
tienen los números 5 247, 5.251, 5.259^ 5 261 , 
5.262,5 270,5.271, 5 272, 5-283, 5.284, 5.285, 
5.287,5.317. 5.423, 5 442, 5.447,5.493,5.497, 
5.534,5 543,5.562,5 602, 5.607, 5.615, 5 636, 
5.649,5.651, 5 656, 5 664, 5.700 y 5.718, por 
servir en la provincia de Navarra, por ser altas 
en otras categorías, por encontrarse exceden
tes, por estar jubiladas, por servir Escuelas de 

patronaio por haber fallecido, etc- y advirtien-
que las ascendidas números 5.273, 5 324, 5.417, 
5.455, 5.538, 5.546, 5.582, 5.605, y 5.627 sirven 
en comisión con 500 pesetas pasando á cubrir 
dichas 470 Maestras las siguientes vacantes: 
dos de Alava 26 de Albacete, 30 de Alicante, 
19 de Almer ia , 11 de Avila, 41 de Badajoz, tres 
de Baleares, 19 de Barcelona, 11 de Burgos, 34 
de Càceres, 27 de Cádiz, 13 de Canarias, 14 
de Castel lón, 13 de Ciudad Real, 18 de Cór
doba, 19 de Coruña, v>9 de Cuenca, 10 de Ge
rona, ocho de Granada, ocho de Gudalájara, 
seis de Guipúzcoa, nueve de Huelva, cinco de 
Huesca, 10 de Jaén, 10 de León, 11 de Lérida, 
13 de Lugo 14 de Madrid, provincial, 29 de 
Málaga, siete de las ocho de Murcia. 

Y . M. el Rey (q. D g.), de acuerdo con el 
precedente dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone determinando al propio 
tiempo lo que sigue-

1.° Que la posesión de las nuevas catego
rías de los Maestros ascendidos se cuente des 
de I.ü de abri l últ imo á ios efectos del Escala
fón, y desde 1.° de junio á los efectos econó
micos. 

2 " Que los Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza extiendan las 
diligencias de ascenso por antigüedad en los 
respectivos títulos de los interesados, Visadas, 
por el Gobernados civi l, citando esta Real or
den, y que dispongan lo concerniente á la po
sesión en la fecha marcada por parte de las 
Juntas locales. 

3. ° Que los Rectorados expidan títulos ad
ministrativos de 1.000 pesetas con derechos 
limitados á los Maestros procedentes de 625 
ascendidos á 1.O0O pesetas, los cualesformarán 
en el Escalafón á continuación de todos los. 
Maestros que hayan ingresado ó que ingresen 
mediante oposición, de conformidad á la Orden 
de 16 de marzo último «Gaceta del 20, y al 
número 4." de la Real orden del 24 del mismo 
mes, «Gaceta del 29, hasta tanto ganen plaza 
en oposiciones restringidas, á tenor de lo pre
venido en la Orden de esa Dirección general 
de 25 del repetido mes de marzo, «Gaceta» del 
50, que se rat i f ica en todos sus extremos por 
la presente Real orden. 

4. * Que los Maestros procedentes de 625 
que pasaron á 1.000 pesetas por antigüedad y 
que ascendieron á LIGO en la anterior corrida 
de escalas por el exceso de vacantes en dicha 
categoría, f igurarán en el escalafón detrás de 
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los que ahora pasan á 1 100 ingresados por 
oposición, de acuerdo con la citada Orden de 
«sa Dirección general de 16 de marzo, ^Qace 
ta- del 20, mientras subsista la l imitación de 
sus derechos para todos los efectos de la ca 
rrera 

5 ° Que los Jefes de las Secciones den cuen
ta inmediata de los errores de hecho que ob 
serven, y al propio tiempo, en los que afecten á 
los ascendidos desde 625, anoten las alteració 
nes referentes á los 50 números siguientes a! 
úlíi.no Maestro ó v aesíra del folleto de dicha 
categoria. 

6. ° Que los Jefes de las Secciones, tan 
pronto diligencien los títulos de lo> vaestros 
ascendidos de sus respectivas provincias, re 
mitán relación nominal de los mismos, expre
sando la categoría á que hayan pasado y el nú 
mero del fol leto impreso, y cuando se trate de 
Maestros que no figuren, consignarán todos los 
datos con arreglo al modelo reglamentario. 

7. ° Que quedan excluidos de los ascensos 
todos los Maestros de Patronato, incluso aqué
llos á quienes indebidamente hayan expedido 
algunos Rectorados títulos administrativos, cu-
cuyos títulos tienen desde luego vicio de nuli
dad, siendo asimismo nulos los expedidos á 
Maestros que desempeñan Escuelas de carácter 
Voluntario. 

8 " Que asciendan los Maestros de Be ie f i -
cencia indicados en esta Real orden, declaran
do esa Dirección general las correspondientes 
diferencias en los títulos administrativos que 
procede expedirles. 

9 0 Que la excepción de ascenso estable
cida respecto de los Maestros de 625 pesetas, 
á pesar de tener derechos limitados, es para 
la extinción de dicho antiguo sueldo, adjudicán
doseles por dicha razón el 50 por 100 de las 
vacantes, á saber: 215 resultas de Maestros, 
más 803 cacantes de l OCX), suman 1 020, de las 
cuales 510 se otorgan á la antigüedad y 510 á 
la oposición en sus dos turnos, ó sean 255 pin 
zas ai de oposición libre y 2~y5 al de ta restrin 
gida. 194 resultas de Maestras, mas 746 vacan 
fes lucen un total de 940 concediendo 470 á 
la antigüedad y 470 á la oposición en sus dos 
aspectos, es decir, 235 á la oposición libre y 
255 á la restringida, reservando para en su día 
hacer la distribución conveniente entra los Rec
torados del número de plazas para cada sexo. 

En el turno libre se adjudicarán Escuelas co
rrespondientes a las plazas de 1030 pesetas; 
si no hubiera bastantes de estas Escuelas se 
adjudicarán sueldos de 1.000 pesetas y Escue
las vacantes de 625, y á falta de éstas, con el 
sueldo de 1.030 se cubrirán vacantes de 5(*Q 
pesetas; y 

10 Que se ten^a en cuenta que las resultas 
•de los ascensos á 1 103 pesetas responde á las 
plazas que han de cubrirse mediante oposición 
ya que todos ios que ascienden á 1.000 cubren 
desde luego las Vacantes de sueldo señaladas. 

De Real orden lo digo etc —Madr id . 25 de 
mayo de 1914. - Bergamín . 

(«Gaceta» 6 junio). 

Advertencia 
L a Sección admints f ra i iva de p r ime ra en 

señanza está c lasi f icando los jus t i f i cantes de 
invers ión de sumas de ma te r i a l de 1913, que 
p o r v i r tud de reparos f o rmu lados a las caen • 
fas rendidas p o r los maestros, envían éstos a 
d icha oficina. Una vez rea l i zada esa c las i f i 
cac ión p o r pa r t i dos jud ic ia les . Ayuntamien

tos y escuelas, atenderá, en la f o r m a que 
sabe hacerlo, las numerosas pet ic iones de 
rec ibos que se le d i r igen, p a r a que puedan 
ser reemplazados p o r otros estendidos en 
f o r m a . Sirva esto de contestación a todas la* 
ca r i as que los señores maestros han enviado 
a l a Sección, re lac ionadas con e l servicio. 

Maestras propietar ias 
En Virtud de concurso de traslado han sido 

nombradas maestras propietarias: Doña Josefa 
Aunes, de la escuela de Maicas; dona Petra 
Francisca A. López, de la de Piedrahita; doña 
Manuela Ferrer, de la de Badanas; doña Luisa 
Monge, de la de' Cañada Vellida; doña Dolores 
García, ád la de Villalba de los Morales; doña 
Muiría del Pilar Ortíz; de la de Parras de Martín; 
doña Adelaida Botella, de la de El Villarejo 
(Terr iente), y doña Teresa Latorre, de la de 
Villanueva del Rebollar, 

C r e d e n c i a l 
El Jefe de la Sección administrativa de Soria, 

interesa del de la de Teruel la entrega a d o i 
Pablo Fernández Carri l lo, de credenciales de 
maestro propietario de la escuela nacional de 
Carbonera 

S r á d o s 
Ha obtenido el Título de Maestra de primera 

enseñanza superior connota de sobresaliente, 
la ilustrada señorita Pilar Alemany, hija de 
nuestro querido amigo D. Francisco, Vicepresi
dente de la comis orí provincial, á quienes en 
viamos, con tal i n o t i ^ , nuestra cordial enho
rabuena. 
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Clas i f icac iones de haber pasivo 
L s Junlíi Centra! ha hecho las siguientes: A 

den Serafín Nav^rrete Blasco, maestro jubilado 
ce Formiche alio, se le señala el haber de 
^72.50 pesetas rnuáles; a doña Rafaela Bello 
McU'nx ce Poz ie del Campo, 525 pesetas, y a 
cera Juana l a i c a s Labernia, viuda de don 
Çiçnis .o Zarzoso; 676,66 pesetas 

Retr ibuc iones 
Se ha dispuesto que todos los maestres as

cendidos por antigüedad a 625 pesetas, sigan 
en e! disfrute de las retribuciones que Venían 
f eicibiendo en el sueldo anterior. 

Idioma 
En el Congreso Internacional de idiomas la 

tines, celebrado en Montpelier, se ha acaordado 
el c rv; T Í c:n :( r ío ce i r ? F ser ela de esp ñol en 
E tu ce os y de otra en Tolosa, y la creación de 
F;cie!r.í ce crste l lanoen París y en los puer
tos n as importante^ de Francia. 

f r u ; c r d e un exámen 
N© ^e ganó Zamora en una hora. Tampoco 

en una hora se resuelve un expediente incoado 
a instancias de un padre a quien se !e suspendió 
una hija en íes exámenes de reválida de Sep 
tú mbre últ imo. 

Peí o í e resuelve conforme el sentido moral 
rreneï.; y es ce aplaudir la resolución. 

El caso es que una alumna que no contribuyó 
a costear el regalo colectivo que se hizo a una 
profefcra de la Normal de Zamora fué suspen
dida en reválida, y la Dirección General 
acuerda: 

1 * Que se ai ule el exámen de reválida 
practicado por dicha alumna, que deberá exa-
minaree ante ctro Ti ibunal distinto del que la 
suspendió^y , 

2 * C re per el Rectorado se amoneste á la 
Froíeícia que recibió el regalo colectivo de las 
ch nn c"? de dicha Escuela* 

Entre los considerandos uno de ellos dice: 
«al prestigio del Profesorado conviene no dejar 
h t t u r a ,£( n.tra que pueda siquiera permit i r la 
sospecha ce que haya habido parcialidad en un 

Tr ibural de exámenes» 
Y dice bien, aunque no enseña nada nuevo. 

Ya decía un romano que no hay que mentar; 
«La mujer de César no basta que sea honrada: 
ha de parecerlov. 
Dç i n t ^ r ç s 

Encarecerlos la necesidad de que los Maes
tros lleve: 
ío los registros administratiu os como los peda
gógicos para librarse de la amonestación en que 
incurren por su descuido, á f in de evitar el que 
se les ob igue á reintegrar el material si no jus 
tifican debidamente la inversión en el libro de 
COnlablliJíid a! recibir la visita :h inspe.cción 

josé tsímn y Serrano 
CORREDOR COLEGIft 1)0 1)E COMERCIO 

corriente y en deb da forma, tan-

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, L i b r a n z a s , Pagarés 
Cartas-órdenes. Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Cont ra tos de Seguros, venta de toda 
ciasfe de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú
bl icos 

b e s p a c h o : democrac ia, núm. 30-2 . ° 

c§3 T E R U E L ^ 


